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Nuevo Chimbote, 30 de Jul¡o del 2014.

vtsTo: Et tnforme N. 063-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU de fecha 21 de Jul¡o del 2014 emit¡do

por el coordinador del órgano desconcentrado de Protección y Promoción Inmobiliaria Municipal; y

CONSIDERANDO:

eue, con fecha 03 de Julio del 2014 el coordinador del Órgano desconcentrado de Protección y

Promoción Inmobiliaria Municipal emitió el informe N'059-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU

relacionado al procedimiento de saneamiento técnico legal en apl¡cación del Decreto Supremo

N.1.30-2001-EF de los Aportes reglamentarios y obligatorios pendientes de saneam¡ento de la

Urbanización Popular Bella Mar Sector lV ly ll Etapas;

Que, en dicho informe se concluye que los bienes inmuebles (Aportes) objeto del procedimiento

de saneam¡ento e inscripción registral NO han sufrido modificaciones en su situación técn¡ca,

manten¡endo las medidas, linderos y áreas con las que figuran inscritos en los títulos archivados;

Que, la Oficina Reg¡stral de Chimbote de la Super¡ntendencia Nacional de Registros Públicos-

SUNARP, mediante Esquela de observac¡ón de Título N'2014'OooL5222 entregada el L5'o7.2ot4

a identificado defectos en la documentación presentada por la MDNCH para el saneamiento e

inscripción de los Aportes que a continuac¡ón se detalla:

2.

El predio ubicado en la Manzana U2 Lote 1de la Urbanización Bella Mar Sector

lV Segunda Etapa, registrado en la Partida N'P09078923 no constituye Aporte

reglamentario obligatorio por tener la condición de lote vendible en

acatamiento de la Resolución De Alcaldía N'327-98-MDNCH de fecha 27 de

Octubre de 1998.

Ex¡stencia de discrepancias entre los linderos y med¡das per¡métricas

consignadas en el informe N'059-2014-M DNcH-GM-coDEPlM U y l¡nderos y

medidas perimétricas consignadas en antecedentes registrales, de los Lotes

sig u¡e ntes:
a) Lote 1 Manzana P3 Segunda Etapa ¡nscrito en Part¡da N"P09078774.

b) Lote 1 Manzana W2 Segunda Etapa inscr¡to en Partida N"P09078934.

c) Lote 1 Manzana X2 Segunda Etapa inscrito en Part¡da N'P09078936.

Que, en relación a la primera observación que no cons¡dera Aporte reglamentario obligatorio al

Lote 1de la Manzana U2 de la Urbanización Bella Mar Sector lV Segunda Etapa, reg¡strado en la

Partida N'P09078923, a efectos de dar celeridad al procedimiento de saneamiento de los demás

Aportes se recomienda el Desist¡miento Parcial de Procedimiento de ¡nscripción reg¡stral

únicamente en relación a este lote, lo cual nos perm¡tirá sanear e ¡nscr¡bir los demás Aportes y
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reservarnos el derecho de volver a plantear poster¡ormente el procedim¡ento de inscr¡pción
reg¡stral del predio observado;

Que, en relación a las discrepanc¡as existentes entre los linderos y med¡das per¡métricas

consignados en el Informe N'059-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU y los antecedentes reg¡strales de
los tres lotes consignados en el punto 2 del tercer considerando, debe indicarse que se ha

efectuado la revisión de la documentac¡ón técnica, títulos archivados y pract¡cado una
reinspección en campo de dichos inmuebles, establec¡éndose que son co¡ncidentes las áreas,

linderos y medidas perimétricas de estos lotes; es decir que no han sufrido modificaciones en su

situación técnica;

Que, en consecuencia, se ha incurrido en errores materiales al consignar las medidas y linderos de

estos ¡nmuebles en el Informe N'059-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU, los cuales deben ser
corregidos y subsanados;

Que, a cont¡nuación se consignan las áreas, l¡nderos y medidas perimétricas reales de los Aportes
observados que corrigen los l¡nderos y med¡das perimétr¡cas consignadas de manera errónea en

Estando a las facultades conferidas en el Artículo 20', numeral 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades y a lo recomendado por el El Informe N' 063-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU de
fecha 21 de Julio del 2014 emit¡do por el coordinador del Órgano desconcentrado de Protección y
Promoción Inmobiliaria Municipal.

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- PRESENTAR ante Registros Públicos el escrito de Desistimiento parclal del
iento de inscripción del Lote N"1 de la Manzana U2 Sector tV Segunda Etapa de la

rbanización Popular Bella Mar y continuar con el procedimiento de saneamiento de los demás
rtes.

ARTíCULO SEGUNDO.- CORREGTR los errores materiales en que ha incurrido el Informe N" OS9-
2014-MDNCH-GM-CODEPIMU de fecha 03 de Jutio del 2014 emitido por et coordinador del
Órgano desconcentrado de Protecc¡ón y Promoción Inmob¡l¡ar¡a Municipal al cons¡gnar l¡nderos y
med¡das perimétricas que no corresponden a los predios cons¡gnados en el punto 2 del tercer
conslderando, cuyas medidas y linderos son los que a continuación se ¡nd¡can:
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¡RfíCUfO TERCERO.- REMITIR a la Oficina Registral de Chimbote -Zona reg¡stral N'Vll-Sede

Huaraz de la supef¡ntendencia Nacional de Registros Públicos- SUNARP un ejemplar de la

presente Resolución de Alcaldía, así como copia certif¡cada del Informe N" 063-2014'MDNCH-GM-

bOOeptuu de fecha 21 de Jut¡o del 2014 para subsanar las observaciones y continuar con €l

fróceOi.i"nto de saneamiento técnico legai de los Aportes reglamentarios de la Urban¡zac¡Ón

Popular Bella Mar Sector lV Primera y Segunda Etapas

Registrese, Comunlquese, Cúmplase y Archivese'

GM
URRHH
OGAJ
CODEPII\¡U
Oficina Reg¡stros Públicos Ch¡mbote
Archivo
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ORDEN coDtGo MZ. LOIE AREA u50s MEOIDAS YTINDEROS

023 P0907477 4 P3 I 1134.00 Mr AREA VERDE

FRENTEI

Con AV. NACIONES UNl0AS,

AV.PARQUE INDUSTRIAL

001: con 22.00 ml

002r con 15.70 ml

DERECHAT Con AV, PARQUE

INDUSTRIAL con una medida de

26.00 ml
IZqUIEROA: Con PASAJE 5/N con
una medida de 35,00 ml

FONDO¡ Con PslE. MIGUEL GRAU

con una med¡da de 32.00 Ml.

o27 P09078934 w2 1 1804.00 M' AREA VERDE

FRENÍE: Con PASNE S/N con 82.00
ml.
DERECHA¡ Con PASNE PUERTO

CHANCAY con una med¡da 22.00 ml

IZQUIERDAT Con Pasaje PUERTO

HUARMEY con 22.00 ml.

FONDO: Con PSIE, PUERfO SUPE

con una medida de 82,00 ml

028 P09078936 x2 1 1290.70 M' AREA VERDE

FRENTE: Con AV. PARQUE

INDUSTRIAL, AV.ANCHOVETA

001:con 15.70 ML.

002:17.00 ml.

DERECHA: Con PASAIE S/N con

48.60 ml.
IZQUIERDA: Con Av. PARqUE

INDUSTRIAL con 38.60 ml

FONDO: Con PASAJE PUERTO SUPE

con 27,00 ml.
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